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MODIFICA DECRETO ALCALDICIO Nº 1.485 EXENTO, DE 2023 

Núm. 100 exento.- Providencia, 12 de enero de 2024. 

Visto: 
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Lo dispuesto por los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la ley Nº 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; y 

Considerando: 

l.- Que mediante decreto alcaldicio Ex. Nº l.485, de 13 de octubre de 2023, se declaró 
propiedad abandonada el inmueble de calle José Tomás Rider Nº 945, Rol de Avalúo Fiscal Nº 
2613-6. 

2.- El memorándum Nº 591, de 9 de enero de 2024, de la Administración Municipal. 

Decreto: 

l.- Sustitúyase el punto Nº 4 del decreto alcaldicio Ex. Nº 1.485, de 13 de octubre de 2023, 
por el siguiente: 

"4.- Notifiquese el presente decreto al propietario del inmueble y publíquese en la página 
Web Municipal y en extracto en el Diario Oficial y en un diario de circulación nacional,". 

2.- En todo lo no modificado continúa vigente lo dispuesto en el decreto alcaldicio Ex. Nº 
1.485, de 13 de octubre de 2023. 

Anótese, comuníquese y archívese.- Evelyn Matthei Fomet, Alcaldesa.- Edith Namur 
González Escudero, Secretaria Abogada Municipal (S). 
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Normas Particulares

CVE 2730556

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA

MODIFICA DECRETO ALCALDICIO Nº 1.485 EXENTO, DE 2023
 

Núm. 100 exento.- Providencia, 12 de enero de 2024.
 
Vistos:
 
Lo dispuesto por los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades; y
 
Considerando:
 
1.- Que mediante decreto alcaldicio Ex. Nº 1.485, de 13 de octubre de 2023, se declaró

propiedad abandonada el inmueble de calle José Tomás Rider Nº 945, Rol de Avalúo Fiscal Nº
2613-6.

2.- El memorándum Nº 591, de 9 de enero de 2024, de la Administración Municipal.
 
Decreto:
 
1.- Sustitúyase el punto Nº 4 del decreto alcaldicio Ex. Nº 1.485, de 13 de octubre de 2023,

por el siguiente:
 
"4.- Notifíquese el presente decreto al propietario del inmueble y publíquese en la página

web municipal y en extracto en el Diario Oficial y en un diario de circulación nacional.".
 
2.- En todo lo no modificado continúa vigente lo dispuesto en el decreto alcaldicio Ex. Nº

1.485, de 13 de octubre de 2023.
 
Anótese, comuníquese y archívese.- Evelyn Matthei Fornet, Alcaldesa.- Edith Namur

González Escudero, Secretario Abogado Municipal (S).
 




